RES. 2599/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-0008419, Ent. 3651/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 333883/1 convocada para la contratación del servicio de señalización vial transitoria con destino al servicio de operación y mantenimiento de saneamiento de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15/12/17, el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional, resuelve adjudicar el llamado a la firma TEREGAL S.A. por la suma de $ 11:689.552 IVA incluido, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
2)  que según Informe Contable de fecha 19.12.17. se imputó la suma de $ 2:498.680, de los cuales $ 1:757.190,40 fueron imputados al déficit, en virtud de lo cual, en Sesión de fecha 24/01/2018 este Tribunal dictó la Resolución Nº 351/18 por la que se observó el gasto por incumplimiento al Artículo 15 del TOCAF;

3) que con fecha 15/02/2018 Oficina de Desarrollo e Integración Regional informa que el gasto fue reiterado “por sistema” y remite las actuaciones a Contaduría General;

4) que se solicitó telefónicamente la remisión de la reiteración respectiva recibiéndose, vía mail  imagen de pantalla SIIF en la que consta que fue autorizado por Ejecución Presupuestal, aclarándose por la Contadora Delegada María Laspiur que “La autorización de Ejecución Presupuestal es el compromiso de solucionar ese déficit en el Ejercicio;
5) que el gasto fue intervenido por reiteración el 21/02/2018;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento invocado en la reiteración del gasto no subsana la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24/01/18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
3) Comunicar a la Intendencia.
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